
EDIFICIO: CÉSAR AUGUSTO (Avda. de), nº 70 

DENOMINACIÓN: también Callejón de la Sombra 

INTERÉS AMBIENTAL 
GRADO DE PROTECCIÓN: 

INFORME HISTÓRICO - ARTÍSTICO 

En 1871 se transformaba el último elemento conservado de la tipología primitiva 
de este edificio (un mirador de vanos adintelado), elevando la altura de la 
planta ático para disponer dos balcones, con arreglo al proyecto del arquitecto 
Fernando de Yarza, por encargo de Pablo Sancho Lezcano. 

La casa está construida entre medianerías sobre parcela irregular con fachada 
posterior al antiguo callejón de la Sombra, y consta de sótano y cinco plantas 
(B+4), rematada en alero. 
La fachada está revocada, y se ordena mediante dos ejes de vanos 
adintelados y abalconados en las plantas alzadas, cuyas proporciones y vuelo 
disminuyen en altura. La planta 1º o principal presenta balcón corrido con 
sujeción al muro y cierres de librillo franceses. Todos estos vanos presentan 
enmarques moldurados y también son molduradas las impostas que marcan 
las líneas de forjado, en alguna planta desaparecidas en parte. Remata el 
edificio un alero de los llamados "de caja" y en la planta principal, en el 
entrepaño de los vanos se sitúa un escudo heráldico correspondiente a la 
familia "Visos". La planta baja está desfigurada. 

Por las características tipológicas del edificio y las que se aprecian en el 
proyecto, y por los elementos que conserva (escudo, alero, etc.), se trata de una 
casa antigua (siglos XVII XVIII), una vivienda infanzona, remodelada en el siglo 
XIX, dentro de un estilo plenamente academicista. 

FUENTES: Archivo Municipal. 
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